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Ex pediente N° 8.416/97

RES. CD. Nº 419/06

VISTO:

La solicitud de reconsideración a la Res. C.D. 356/06, interpuesta por la
Comisión de Carrera del Doctorado en Ciencias, Resolución que dispone el
nombramiento del Dr. Luis Cardón como Codirector de la Tesis doctoral de la Lic.
Ester Sonia Esteban y el otorgamiento de una nueva prórroga que se extiende hasta el
31 /Xll/06 para su presentación.

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, ha sometido tal presentación a consideración de sus
miembros en su sesión ordinaria del 08/Xl/06.

Que analizada que fuera tal presentación y con el voto de una mayoría
agravada ha resuelto derogar el pedido de reconsideración antes mencionado.

POR ELLO

EL CONSEJ O DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
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ARTÍCULO 1º: No hacer lugar al pedido de reconsideración de la Res.C.D. 356/06,
requerido por la Comisión de Carrera del Doctorado en Ciencias.

ARTÍCULO 2º: Hacer saber a: Comisión de Doctorado en Ciencias, al Dr.Luis Cardón,
a Lic. Sonia Esteban. Cumplido siga el trámite pertinente.
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